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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2603 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Mediante escrito que antecede, el profesional del derecho presenta recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación contra el auto 2122 del 5 de  octubre de 2021, notificado por 

estado web No. 151del 7 de octubre de 2021, que tuvo por no contestada la demanda por 

parte de Telesales CallCenter y como indicio grave en su contra la falta de contestación, 

al no haber sido subsanado el escrito.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del CPTSS, el recurso de reposición debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación del auto, cuando se hiciere 

por estados; pues bien, en este caso el auto atacado se notificó por estado del 7 de octubre 

del 2021, corrían hábiles los días viernes 8 y lunes 11 de octubre siguientes y el escrito se 

radicó el martes 12 de octubre, lo que quiere decir que el recurso fue interpuesto por fuera 

del término de ley. 

 

Así las cosas, se rechazará el recurso de reposición por extemporáneo y se remitirá el 

expediente al superior, para que resuelva el recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente por el apoderado del TELESALES CALLCENTER, a quien se le reconocerá 

personería para actuar, habida cuenta que con su escrito recursivo si aportó el certificado 

que acredita al poderdante como representante de la entidad.  

 

En virtud de lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Reconocer personería al Abogado Didier O. Moreno Murillo, identificado con la CC 

94513436 de Cali y con TP. 106867 del CSJ, para que actúe como apoderado de TELESALLES 

CALLCENTER.  

 

2.-Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por TELESALES 

CALLCENTER contra el auto 2122 del 5 de  octubre de 2021. 

 

3.-Conceder el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente por el apoderado de 

TELESALES CALLCENTER, para tal efecto remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, para lo de su cargo.  
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